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EXP. N.O 2915-2004-HC/TC 
LIMA 
FEDERICO TIBERIO BERROCAL PRUDENCIO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTIUCIONAL 

En Lima, a los 23 días del mes de noviembre del año 2004, el Tribunal Constitucional 
en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los señores magistrados Alva 
Orlandini, Presidente; Bardelli Lartirigoyen; Vicepresidente, Revoredo Marsano, Gonzales . 
Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia ' 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don Federico Tiberio Berrocal Prudencio 
contra la sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Huaura, de fojas 74, 
su fecha 15 de septiembre de 2004, que declaró improcedente la acción de hábeas corpus de 
autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente, con fecha 27 de agosto de 2004, interpone acción de hábeas corpus 
contra el Juez de Tercer Juzgado Penal de Huaura, DI. Miguel Alzamora Zevallos, por 
considerar vulnerado su derecho a la libertad personal. Refiere que se encuentra internado 
en el Penal de Carquin desde el 13 de febrero de 2003, por la presunta comisión de los 
delitos de robo agravado, tenencia ilegal de armas y tráfico ilícito de drogas (TID); y 
ostiene que a la fecha lleva más de 18 meses detenido, motivo por el cual, en aplicación del 
artículo 137° del Código Procesal Penal corresponde ordenar su inmediata excarcelación. 

El emplazado manifiesta que el proceso es seguido contra 5 personas en agravio de 4. 
Sostiene que con fecha 17 de febrero de 2004, se elevaron a la Sala los informes finales; 
que, sin embargo, con fecha 22 de abril de 2004, el expediente fue devuelto al juzgado con 
la finalidad de que se amplíe el auto apertorio de instrucción en contra de un sexto 
imputado; y que, a la fecha, no tiene obligación de excarcelar al recurrente, puesto que el 
artículo 137° del Código Procesal Penal permite que el plazo máximo de detención se 
duplique en los procesos seguidos por el delito de TID. 

El Primer Juzgado Penal de Huaura, con fecha 31 de agosto de 2004, declaró 
rocedente la demanda, por considerar que el plazo máximo de detención previsto en el 

ículo 137° del Código Procesal Penal no ha vencido, puesto que el recurrente se 
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encuentra procesado, entre otros delitos, por la supuesta comisión del delito de tráfico 
ilícito de drogas. 

La recurrida confirmó la apelada, por considerar que el proceso seguido contra el 
recurrente es de naturaleza compleja, pues se investigan tres delitos; y que el plazo máximo 
de detención previsto en el artículo 137° del Código Procesal Penal no ha vencido, por 
cuanto uno de los delitos investigados es el de tráfico ilícito de drogas. 

FUNDAMENTOS 

l. El recurrente solicita que se ordene su inmediata excarcelación por considerar que se ha 
vencido el plazo máximo de prisión preventiva previsto en el artículo 137° del Código 
Procesal Penal (CPP), sin haberse dictado sentencia en primera instancia. En tal sentido, 
el derecho que se alega como vulnerado es el de no ser detenido provisionalmente más 
allá de un plazo razonable. 

2. En atención a la importancia creciente del tema en revisión, se procederá a analizar su 
naturaleza e implicancia desde una perspectiva general y con vocación vinculante. 

§1. Presupuestos para la legitimidad de la detención preventiva 

3. Son dos los factores sustanciales que deben ser atendidos por la judicatura al momento 
de evaluar la razonabilidad y proporcionalidad de la limitación del derecho a la libertad 
personal materializada en una detención judicial preventiva: de un lado, las causales 
que la justifican; y, de otro, la duración de la medida. 

El Tribunal Constitucional, en el Caso Silva Checa (Exp. N.o I091-2002-HC/TC), ha 
tenido oportunidad de pronunciarse in extenso respecto de las causas que justifican el 

. ctado de una medida de detención; siendo éstas, básicamente, la presunción de que el 
acusado ha cometido un delito (como factor sine qua non, pero en sí mismo 
insuficiente), el peligro de fuga, la posibilidad de perturbación de la actividad 
probatoria (que pudiera manifestarse en la remoción de las fuentes de prueba, colusión, 
presión sobre los testigos, entre otros supuestos), y el riesgo de comisión de nuevos 
delitos. Cabe enfatizar que cada una de las razones que permiten presumir la existencia 
del denominado peligro procesal, deben permanecer como amenazas efectivas mientras 
dure la detención preventiva pues, en caso contrario, ésta, automáticamente, deviene en 
ilegítima. 

esta sentencia se ingresa a evaluar el límite temporal de la medida. 
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§2. El derecho al plazo razonable de la detención preventiva como manifestación 
implícita del derecho a la libertad personal en el orden constitucional y explícita en el 
orden internacional 

5. El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable, no se encuentra 
expresamente contemplado en la Constitución. Sin embargo, se trata de un derecho que 
coadyuva el pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, 
subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la 
aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, 
propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal 
reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2°24 de la Constitución) y, en tal medida, 
se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana. 

6. Por lo demás, la interpretación que permite a este Tribunal reconocer la existencia 
implícita del referido derecho en la Constitución, se encuentra plenamente respaldada 
por su Cuarta Disposición Final y Transitoria, que exige que las normas relativas a los 
derechos y las libertades que la Constitución reconoce se interpreten de conformidad 
con los tratados sobre derechos humanos ratificados por el Perú. 

Al respecto, debe señalarse que existen diversos tratados en materia de derechos 
humanos ratificados por el Estado que sí reconocen expresamente este derecho. Tal es 
el caso del artículo 9°3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
establece que "[t]oda persona detenida ( .. . ) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad". Por su parte, el artículo 7°5 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconoce el derecho de "[t]oda 
persona detenida o retenida ( ... ) a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 
puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso". 

En consecuencia, el derecho a que la detención preventiva no exceda de un plazo 
razonable forma parte del núcleo mínimo de derechos reconocido por el sistema 
internacional de protección de los derechos humanos y, por tanto, no puede ser 
desconocido. 

7. Es necesario precisar que el derecho a la razonabilidad del plazo de la prisión 
preventiva es distinto - tanto en su contenido como en sus presupuestos- del derecho a 
la razonabilidad del plazo del proceso en su totalidad, al que hace alusión el artículo 8°1 
de la Convención Americana. 

(

sí tal como ha establecido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: "Un 
atr;so que constituya violación de la disposición del artículo 7.5 puede estar justificado 
según el artículo 8.1" (Informe N.O 12/96, Caso N.O 11,245, párrafo 110), por el sencillo 
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motivo de que mientras en el primero de los casos de lo que se trata es de garantizar un 
tiempo limitado de detención, en el segundo se busca garantizar el límite temporal entre 
el inicio y el fin del proceso. 

Esta sentencia se ocupa sólo del primero de los referidos derechos, es decir, del derecho 
de toda persona a no sufrir detención preventiva más allá de un plazo razonable. 

§3. La detención preventiva como medida excepcional y subsidiaria 

8. La medida de encarcelamiento ha sido instituida, prima Jacie, como una fórmula de 
purgación de pena por la comisión de ilícitos penales de determinada gravedad. En tal 
sentido, su aplicación como medida cautelar en aras de asegurar el adecuado curso de 
las investigaciones y la plena ejecutabilidad de una eventual sentencia condenatoria, 
debe ser la última ratio por la que puede optar un juez para asegurar el éxito del proceso 
penal. 

9. Tal como establece el artículo 9°3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, "( .. . ) la prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general". Lo propio queda expuesto en la regla 6.1 de las denominadas 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas privativas de la libertad 
(Reglas de Tokio), que precisa que: "sólo se recurrirá a la prisión preventiva como 
último recurso". Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 
subrayado: "( ... ) la detención preventiva es una medida excepcional y que se aplica 
solamente en los casos en que haya una sospecha razonable de que el acusado podrá 

i¡ 
evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar intimidando a los testigos, o 
destruir evidencia. Se trata de una medida necesariamente excepcional en vista del 
derecho preeminente a la libertad personal y el riesgo que presenta la detención 
preventiva en 10 que se refiere al derecho a la presunción de inocencia y las garantías de 
debido proceso legal, incluido el derecho a la defensa". (Informe N.O 12/96, párrafo 84). 

10. Por ello, su dictado presupone que el juez penal haya evaluado y - a la luz de las 
particulares circunstancias de cada caso-, descartado, la posibilidad de dictar una 
medida menos restrictiva de la libertad personal. Sin embargo, aun en esas 
circunstancias, resulta inconstitucional que la medida de detención exceda de un plazo 
razonable . 

. Plazo razonable de la detención preventiva, presunción de inocencia y persecución 
el delito 

11. El contenido del derecho a que la detención preventiva no exceda de un plazo razonable 
se expresa en el adecuado equilibrio entre los dos valores que se encuentran en 
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contrapeso al momento de aplicar la medida: por una parte, el deber del Estado de 
garantizar sentencias penales justas, prontas y plenamente ejecutables; y, por otra, el 
derecho de toda persona a la libertad personal (artÍCulo 2°24) y a que se presuma su 
inocencia, mientras no se declare judicialmente su culpabilidad (artículo 2°24.e). 

12. La presunción de inocencia se mantiene "viva" en el proceso penal siempre que no 
exista una sentencia judicial que, como corolario del cauce investigatorio llevado cabo 
con las garantías inherentes al debido proceso, logre desvirtuarla. Mientras ello no 
ocurra dicho principio debe informar a todos y cada uno de los actos de la judicatura, 
máxime si existe una medida de detención vigente. La duración desproporcionada de 
dicha medida desvirtúa la funcionalidad del principio en el seno del proceso, generando 
la mutación de una medida cautelar en una sanción que, a diferencia de la pena 
impuesta por una resolución judicial condenatoria, agota su propósito en el abatimiento 
del individuo, quien deja de ser "sujeto" del proceso, para convertirse en "objeto" del 
mIsmo. 

13. Tal como ha establecido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: "( ... ) el 
principio de legalidad que establece la necesidad de que el Estado proceda al 
enjuiciamiento penal de todos los delitos, no justifica que se dedique un período de 
tiempo ilimitado a la resolución de un asunto de índole criminal. De otro modo, se 
asumiría de manera implícita que el Estado siempre enjuicia a culpables y que, por lo 
tanto, es irrelevante el tiempo que se utilice para probar la culpabilidad." (Informe N.O 
12/96, párrafo 78). 

§5. Razonabilidad del plazo de detención 

14. Como resulta evidente, no es posible que en abstracto se establezca un único plazo a 
/J"" partir del cual la prisión provisional pueda reputarse como irrazonable. Ello implicaría 
'7 asignar a los procesos penales una uniformidad objetiva e incontrovertida, supuesto que 

es precisamente ajeno a la grave y delicada tarea que conlleva merituar la eventual 
responsabilidad penal de cada uno de los individuos acusados de la comisión de un 
ilícito. 

15. Este criterio es compartido, por ejemplo, por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH), al referir que "el plazo razonable ( ... ) no puede traducirse en un 
número fijo de días, semanas, meses o años, o en varios períodos dependiendo de la 
gravedad del delito" (Caso Stogmuller. Sentencia del 10 de noviembre de 1969, párrafo 
4). 

16. En tal sentido, para determinar si dicha razonabilidad ha sido rebasada, es preCISO 
atenerse a las específicas circunstancias de cada caso concreto. 
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17. Sin embargo, la imposibilidad de establecer un plazo único e inequívoco para evaluar la 
razonabilidad o irrazonabilidad de la duración de la prisión preventiva, no impide el 
establecimiento de criterios o pautas que, aplicadas a cada situación específica, 
permitan al juez constitucional determinar la afectación del derecho constitucional a no 
ser privado de la libertad preventivamente más allá del tiempo razonablemente 
necesario. A continuación, el Tribunal procede a desarrollar los referidos criterios. 

§6. Criterios de evaluación de la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva 
a) Actuación de los órganos judiciales: "Prioridad y diligencia debida" 

18. Es deber del juez penal dotar de la prioridad debida y actuar con una diligencia especial 
en la tramitación de las causas en las que el inculpado se encuentre en condición de 
detenido de un lado porque: "( ... ) el poder del Estado para detener a una persona en 
cualquier momento del proceso constituye el fundamento principal de su obligación de 
sustanciar tales casos dentro de un plazo razonable" (Informe N.O 2/97, párrafo ); y, de 
otro, porque el procesado que afronta tal condición sufre una grave limitación de la 
libertad que, strictu sensu, la ley ha reservado sólo a los que han sido efectivamente 
condenados. 

19. De no tenerse presente ello, una medida que debería ser concebida como cautelar y 
excepcional, se convertiría en un instrumento de excesiva aflicción fisica y psicológica 
para quien no tiene la condición de condenado, resquebrajando su capacidad de 
respuesta en el proceso y mellando el propio principio de dignidad. 

Tal como lo ha establecido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: "[l]a 
situación jurídica de la persona que se encuentra en prisión preventiva es muy 
imprecisa: existe una sospecha en su contra, pero aún no ha logrado demostrarse la 
culpabilidad. Los detenidos en tales circunstancias sufren usualmente grandes tensiones 
personales como resultado de la pérdida de ingresos, y de la separación forzada de su 
familia y comunidad. Debe enfatizarse igualmente el impacto psicológico y emocional 
al que son sometidos mientras dura esta circunstancia." (Informe N. O 2/97. Casos N°S 
11205 Y otros, párrafo 7). 

O. En consecuencia, a efectos de determinar la razonabilidad del plazo de detención, es 
preciso analizar si el juez penal ha procedido con la "diligencia especial" debida en la 
tr . ación del proceso. (Caso Kenmache. Sentencia del TEDH, párrafo 45) 

. ara determinar si en la causa se ha obrado con la debida diligencia, no sólo se deberá 
analizar, propiamente: a) la conducta de la autoridades judiciales, sino también, b) la 
complejidad del asunto, y c) la actividad procesal del interesado. (Caso Toth. Sentencia 
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del TEDH del 12 de diciembre de 1991, párrafo 77/ Caso Genie Lacayo. Sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 de enero de 1995. Serie C, núm. 21, 
párrafo 77; aunque en este último caso los criterios fueron utilizados para evaluar la 
razonabilidad de la duración de la totalidad del proceso). 

22. En lo que respecta a la actuación de los órganos judiciales, será preciso evaluar el grado 
de celeridad con el que se ha tramitado el proceso, sin perder de vista en ningún 
momento el especial celo que es exigible a todo juez encargado de dilucidar una causa 
en la que se encuentra un individuo privado de su libertad. Ep tal sentido, serían 
especialmente censurables, por ejemplo, la demora en la tramitación y resolución de los 
recursos contra las decisiones que imponen o mantienen la detención preventiva; las 
indebidas e injustificadas acumulaciones o desacumulaciones de procesos; o, como 
estableciera el TEDH, los repetidos cambios de juez instructor, la tardanza en la 
presentación de un peritaje o en la realización de una diligencia en general (Caso 
Clooth, párrafo 45). 

23 . La falta de diligencia de los órganos judiciales tendría lugar, incluso, en aquellos 
supuestos en los que su actuación se viera "formalmente" respaldada por el 
ordenamiento legal, puesto que, tal como ha establecido la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos: "( ... ) nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por 
causas y métodos que - aun calificados de legales- puedan reputarse como 
incompatibles con el respeto de los derechos fundamentales del individuo, por ser, entre 
otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad". (Caso Gangaram 
Panda. Sentencia del 4 de diciembre de 1991. Serie C, núm. 12, párrafo 47). 

Así, por ejemplo, tal como ocurriera en el Caso Toth vs. Austria, ventilado en el seno 
del TEDH, sería atribuible a la falta de diligencia de los órganos judiciales la aplicación 
de leyes de procedimiento que tengan un injustificado efecto suspensivo sobre las 
investigaciones en diversas oportunidades. (Sentencia de 12 de diciembre de 1991, 
párrafo 77) . 

. El análisis de la debida o indebida actuación por parte de las autoridades judiciales, 
debe abarcar el tiempo transcurrido desde que la persona se encuentra efectivamente 
detenida, hasta el dictado de la sentencia (Caso Wernhoff. Sentencia del TEDH del 27 
de junio de 1968, párrafo 16). 

Complejidad del asunto 

25. ar valorar la complejidad del asunto es menester tomar en consideración factores 
t es como la naturaleza y gravedad del delito (Caso Tomasi. Sentencia del TEDH del 

7 de agosto de 1992), los hechos investigados, los alcances de la actividad probatoria 
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para el esclarecimiento de los eventos, la pluralidad de agraviados o inculpados, o algún 
otro elemento que permita concluir, con un alto grado de objetividad, que la 
dilucidación de una determinada causa resulta particularmente complicada y difícil. 

c) Actividad procesal del detenido 

26. En lo que respecta a la valoración de la actividad procesal del detenido a efectos de 
determinar la razonabilidad del plazo, es preciso distinguir el uso regular de los medios 
procesales que la ley prevé y la falta de cooperación mediante la pasividad absoluta del 
imputado (muestras ambas del ejercicio legítimo de los derechos que el Estado 
Constitucional permite), de la denominada "defensa obstruccionista" (signo inequívoco 
de la mala fe del procesado y, consecuentemente, recurso repudiado por el orden 
consti tucional). 

27 . En consecuencia, "( ... ) la demora sólo puede ser imputable al acusado si éste ha 
abusado de su derecho a utilizar los resortes procesales disponibles, con la intención de 
atrasar el procedimiento" (Informe N.O 64/99, Caso 1l.778, Ruth Del Rosario Garcés 
Valladares. Ecuador, l3 de abril de 1999. Asimismo, Caso Wemhoff, TEDH, párrafo 2; 
y Caso Neumeister, TEDH, párrafo 2). 

28. Entre las conductas que podrían ser merituadas como intencionalmente dirigidas a 
obstaculizar la celeridad del proceso, se encuentran la interposición de recursos que 
desde su origen y de manera manifiesta, se encontraban condenados a la desestimación, 
o las constantes y premeditadas faltas a la verdad que desvíen el adecuado curso de las 
investigaciones. Es pertinente tener presente que "[s]i bien todo procesado goza del 
derecho fundamental a la no auto incriminación, una de cuyas manifestaciones incluso 
autoriza al inculpado a guardar un absoluto silencio y la más imperturbable pasividad 
durante el proceso, en el correcto supuesto de que debe ser la parte acusatoria la 
encargada de desvanecer la inocencia presunta, ello no le autoriza para que mediante 
actos positivos se desvíe el camino del aparato estatal en la búsqueda de la verdad 
dentro del proceso" (Caso Bozzo Rotondo, Exp. N.o 0376-2003-HC/TC, Fl 9). 

/ 

. Por otra parte, ',[l]as recusaciones constituyen una hipótesis corriente y que suele 
demorar el curso de un proceso. Aun cuando tales situaciones no justifiquen retardos 
irrazonables, sí cabe descartar la defensa [del encausado] basada en que, durante su 
resolución, es posible que intervenga otro juez: pues aunque esto fuese teóricamente 

os ' le, lo cierto es que dificilmente puede pedírsele a otro magistrado que prosiga 
i ediatamente con la instrucción, sobre todo si ésta es prolongada y compleja, pues la 
ola 'puesta en autos' de aquél puede necesitar mucho tiempo" (Gialdino, Rolando. La 

prisión preventiva en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Artículo 
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publicado en la pagma web de la Comisión Andina de Juristas: 
www.cajpe.org.pe/guia/g-prisi.htm). 

30. Sin peIjuicio de lo expuesto, conviene destacar que, en principio, no podría generar 
peIjuicios para el procesado la repetida presentación de recursos que tengan por objeto 
la reevaluación de la pertinencia y suficiencia de las razones que, prima Jade, 
legitimaron el dictado del mandato de detención en su contra. Y es que dicha 
evaluación constante constituye un deber del juez penal, aun en circunstancias en las 
que no medie una solicitud de parte, de manera tal que, desde el mismo instante en que 
se desvanece la pertinencia de la motivos que sirvieron de fundamento para el dictado 
de la medida, ésta debe ser revocada. 

31. En todo caso, corresponde al juez penal demostrar la conducta obstruccionista del 
imputado. 

§7. Análisis constitucional de los límites legales del plazo de la detención preventiva 

32. El hecho de que el plazo razonable de duración de la detención preventiva no pueda ser 
valorado a nivel abstracto, no significa que el ordenamiento jurídico se inhiba de 
establecer una regulación que sirva de parámetro objetivo para el enjuiciamiento de un 
caso concreto en el que haya sido dispuesta la medida. 

Así lo ha reconocido la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos cuando afirma 
que: "La Comisión ha mantenido siempre que para determinar si una detención es 
razonable, se debe hacer, inevitablemente, un análisis de cada caso. Sin embargo, esto 
no excluye la posibilidad de que se establezca una norma que determine un plazo 
general más allá del cual la detención sea considerada ilegítima prima facie, 
independientemente de la naturaleza del delito que se impute al acusado o de la 
complejidad del caso. Esta acción sería congruente con el principio de presunción de 
inocencia y con todos los otros derechos asociados al debido proceso legal." (Informe 
N.o 12/96, párrafo 70). 

33 . En líneas generales, a nivel del sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos, dicha regulación es vista como "una muestra inequívoca de buena voluntad" 
por parte de los Estados, al autovincularse a parámetros previamente establecidos. 
(Info e N.O 2/97, párrafo 56). 

el caso del ordenamiento jurídico nacional, el artículo 137° del Código Procesal 
enal regula el plazo máximo de la prisión preventiva. Dicho artículo - en lo que ahora 

interesa mencionar- establece lo siguiente: 
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"La detención no durará más de nueve meses en el procedimiento ordinario y de 
dieciocho meses en el procedimiento especial siempre y cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 135 del Código Procesal Penal. Tratándose de 
procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de 
naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual 
número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará. A su 
vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de primer grado, deberá decretarse la 
inmediata libertad del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas necesarias para 
asegurar su presencia en las diligencias judiciales. 

Cuando concurren circunstancias que importen una especial dificultad o una 
especial prolongación de la investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la 
acción de la justicia, la detención podrá prolongarse por un plazo igual. 

La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, 
de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. Contra 
este auto procede el recurso de apelación, que resolverá la Sala, previo dictamen del 
Fiscal Superior dentro del plazo de setenta y dos horas. ( ... )". 

El primer párrafo del artículo 1370 del CPP 

35. El primer párrafo del citado artículo establece la existencia de dos "tipos" de plazo 
máximo de detención, distinguibles en razón del delito imputado y de la complejidad de 
la causa: 

a) De un lado se encuentra el plazo máximo aplicable a los procesos que versan sobre 
la generalidad de los delitos y cuyo encausamiento, en principio, no reviste mayor 
complejidad, el cual, a su vez, se divide en razón del tipo procedimiento en que 
debe ser merituada la causa, de manera tal que si se trata del procedimiento 
ordinario (denominado sumario por el Código de Procedimientos Penales), el plazo 
máximo es de 9 meses, y si se trata del procedimiento especial (denominado 
ordinario por el Código de Procedimientos Penales), 18 meses. 

b) De otra parte, tenemos el plazo máximo aplicable a los delitos de tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de 
diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, en cuyo caso 
el plazo máximo es de 36 meses. Se trata de una presunción legal de complejidad, 
pr. ·ma facie que, desde luego, podría quedar desvirtuada a la luz del caso concreto. 

1 Tribunal Constitucional encuentra razonable esta diferenciación de los plazos, en la 
medida en que se tome en cuenta el siguiente factor, que resulta medular al momento de 
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garantizar el contenido del derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo 
razonable: los plazos "máximos". Por ello, es plenamente factible que, luego de un 
análisis de razonabilidad llevado a cabo bajo los criterios que han sido reseñados en los 
FF.JJ. 18 a 31, supra, o como consecuencia de la desaparición de las causales que en su 
momento sirvieron de base para el dictado de la detención, ésta resulte ilegítima aun 
antes del cumplimiento de los plazos previstos en el artículo 137°. 

37. En efecto, tal como lo estableciera la Comisión Interamericana, al evaluar la legislación 
argentina que se ocupa de la materia: "No se puede juzgar que un plazo de detención 
preventiva sea 'razonable' per se, solamente basándose en lo que prescribe la ley". La 
detención sin condena puede no ser razonable aunque no exceda del plazo previsto 
legalmente. (Informe N.O 12/96, párrafos 67 y 72). "[L]a razonabilidad debe estar 
fundada en la prudente apreciación judicial. ( ... ). En principio, la autoridad judicial tiene 
la obligación de asegurarse de que la prisión preventiva de un acusado no exceda un 
plazo razonable. Para tal efecto, debe analizar todos los elementos relevantes a fin de 
determinar si existe una necesidad genuina de mantener la prisión preventiva, y 
manifestarlo claramente en sus decisiones referentes a la excarcelación del procesado. 
La efectividad de las garantías judiciales debe ser mayor a medida que transcurre el 
tiempo de duración de la prisión preventiva." (Informe N. ° 2/97, párrafos 18 y 19). 

38. Así, por ejemplo, dado que en el caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, espionaje, seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual 
número de personas, o del Estado, la ley ha presumido una complejidad prima Jacie 
que, desde un punto de vista abstracto, no resulta inconstitucional, nada obsta para que 
tal complejidad sea descartada a la luz del caso concreto, siendo deber del juez penal 
advertirlo a efectos de no mantener vigente el mandato de detención dictado. 

En buena cuenta, no se trata sino de la concreción de la diligencia debida que el juez 
debe tener al momento de tramitar una causa en la que el procesado se encuentre 
privado de su libertad. 

El segundo y tercer párrafos del artículo 137° del CPP: la prolongación del plazo de 
detención 

39. De otra parte, a tenor del segundo y tercer párrafo del artículo 137°, "mediante auto 
debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento 
del inculpado", se concluye que es posible prolongar el plazo máximo de detención 
" or un plazo igual" a los establecidos en su primer párrafo "cuando concurren 
circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la 
investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia". 
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40. Una interpretación literal de los preceptos aludidos, se desprendería que, presentadas las 
circunstancias descritas, los plazos podrían extenderse a 18 meses en el caso de los 
delitos merituados en procedimiento ordinario, a 36 meses en el caso de los delitos 
merituados en el procedimiento especial, y a 72 meses en el caso de los delitos de 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros seguidos contra más de diez 
imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado. 

41. Sin embargo, al momento de aplicar dichos preceptos, el juez penal debe tener presente 
los siguientes criterios, a efectos de evitar afectar el derecho fundamental del 
procesado: 

a) Se trata de plazos maXlmos que no pueden ser sobrepasados bajo ninguna 
circunstancia (límite absoluto al plazo de duración de la prisión preventiva). 

b) Todos los criterios para valorar la razonabilidad de la duración del plazo (FF.JJ. 18 
a 31, supra) son aplicables cuando se pretenda prolongarlo en los casos de la 
generalidad de los delitos merituados en procedimiento ordinario (hasta 18 meses) y 
de los delitos merituados en el procedimiento especial (hasta 36 meses). 

c) Sin embargo, a la luz de una interpretación pro homine y favor libertatis del 
segundo párrafo del artículo 137° del CPP, se concluiría en que la "especial 
dificultad" o "especial prolongación de la investigación", que permite justificar la 
prolongación del plazo de detención en el caso de los delitos de tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, espionaje y otros seguidos contra más de diez imputados, en 
agravio de igual número de personas, o del Estado (más de 36 meses), sólo podría 
fundamentarse en retrasos atribuibles objetiva e inequívocamente al propio 
interesado, sin que para tales efectos sea posible recurrir a una supuesta 
"complejidad del asunto". Son distintas las razones que permiten arribar a tal 
conclusión: 

i) En primer término porque, tal como quedó dicho en el FJ. 35 .b. , supra, en 
los supuestos descritos la complejidad, prima jade, que reviste el asunto, ya 
se encuentra explícitamente incorporada en el primer párrafo del artículo en 
comentario, que permite que el plazo máximo de detención se extienda hasta 
36 meses. 

En segundo término, porque el derecho subjetivo a la libertad personal del 
procesado cuya culpabilidad no ha sido judicialmente declarada, no puede 
sacrificarse por la inoperancia de un aparato judicial que - aun teniendo 
presentes todas las vicisitudes propias de la complejidad que pueda ser 
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atribuida a un proceso concreto- ha rebasado todo margen de razonabilidad 
al dilatar un proceso sin haber expedido sentencia, 
En situaciones tales, no es que en un juicio de ponderación abstracto el 
derecho a la libertad de procesado se haya impuesto al deber objetivo del 
Poder Judicial de asegurar el éxito del proceso, Es sólo que en un análisis 
concreto la conclusión no podría ser otra, si son razones atribuibles al propio 
sistema judicial las que han determinado que ese deber no pueda 
materializarse en los hechos, 

iii) Finalmente, porque la posibilidad de aceptar la propia conducta maliciosa 
del procesado como la última ratio en base a la cual pueda prevalecer la 
razonabilidad de un plazo de detención dilatado, se desprende de una 
interpretación sistemática del mismo artículo 137°, cuando en su sexto 
párrafo establece que: "( .. ,) no se tendrá en cuenta para el cómputo de los 
plazos establecidos en este artículo, el tiempo en que la causa sufriere 
dilaciones maliciosas imputables al inculpado o su defensa". 

En consecuencia, el Tribunal Constitucional advierte que toda resolución judicial 
que pretenda prolongar el plazo de detención provisional por un período superior a 
36 meses, debe encontrarse necesariamente motivada en causas suficientes y 
objetivamente atribuibles al procesado, pues en caso contrario se vulneraría el 
derecho fundamental de toda persona a no ser sometida a detención provisional más 
allá de un plazo razonable, 

d) En ningún caso el plazo de detención provisional de un procesado puede 
exceder el de la pena privativa de libertad preestablecida para el delito del que 
se le acusa. 

42, El Tribunal Constitucional anteriormente se ha pronunciado sobre la posibilidad de 
prolongar los plazos de detención previstos en primer párrafo del artículo 137° del 
Código Procesal Penal (vg., las sentencias recaídas en los Exps, N,oS 290-2002-HC, Fl 
6; 1300-2002-HC, FF.JJ, 18 Y 19; 419-2003-HC, FF.JJ, 3 Y 4; 1407-2003-HC, FJ, 3; 
entre otras) , Sin embargo, en ninguna de estas resoluciones el Colegiado tuvo 
oportunidad de detenerse en el análisis interpretativo de los supuestos concretos que 
autorizarían dicha prolongación, tal como se ha realizado en el fundamento jurídico 
precedente, el cual constituye criterio de observancia obligatoria para toda la judicatura, 
en irtud de lo dispuesto por la Primera Disposición General de la Ley N,o 26435 -

rgánica del Tribunal Constitucional- , En consecuencia, aunque prima Jacie no 
podría considerarse inconstitucional el supuesto de prolongación del plazo de detención 
previsto en el segundo párrafo del artículo 137° del Código Procesal Penal, tal como ha 
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quedado dicho, este Tribunal considerará ilegítima toda prolongación que no se ajuste a 
10 expuesto en el punto c) del fundamento jurídico precedente. 

Debe advertirse claramente al Poder Judicial que si bien el artículo 4° del Decreto 
Legislativo N.O 922-2003 prescribe que el plazo de límite de detención de los 
procesados por delito de terrorismo se inicia a partir del auto de apertura de instrucción 
del nuevo proceso; debe procurarse una acción diligente y eficaz a efectos de no colocar 
al Estado peruano en una situación litigiosa ante los organismos internacionales de 
justicia vinculados con la defensa de los derechos humanos. 

§8. De la ilegitimidad de la detención preventiva a la libertad procesal 

43 . La libertad procesal es un derecho del encausado a obtener la aplicación de una medida 
cautelar menos gravosa que la detención preventiva, cuando al vencimiento del plazo 
legal establecido en el artículo 137° del Código Procesal Penal, este no hubiere ejercido 
una defensa obstrucionista afectante del principio de celeridad judicial y, pese a ello, no 
se le haya dictado sentencia en primera instancia. De alli que la doctrina y la 
jurisprudencia comparada califiquen dicha situación como arbitraria. 

La libertad procesal supone, en este caso, la previa existencia de una negligencia 
jurisdiccional, al haberse negado o no haberse podido juzgar al encausado dentro del 
plazo legal establecido en el artículo 137° del Código Procesal Penal. 

La variación de la medida cautelar se sustenta en la acreditación objetiva, atribuible a la 
exclusiva responsabilidad del juzgador, de la vulneración del plazo razonable para 
sentenciar. 

La modificación de la situación del justiciable no debe menguar en modo alguno la 
continuación del proceso, ni tampoco impedir la adopción de medidas de prevención 
para asegurar su éxito. 

En ese orden de ideas, los presupuestos materiales que configurarían la libertad procesal 
serian los siguientes: 

Vencimiento del plazo de duración de la detención preventiva. 
Inexistencia de una sentencia en primera instancia. 
Conducta procesal regular del encausado en la tramitación de la causa; vale decir, 
no incurrir en una defensa obstrucionista atentatoria de la celeridad y éxito judicial. 

§9. Análisis de constitucionalidad del caso concreto. 
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44. Según quedó dicho en el FJ. 1, supra, el recurrente considera que debe ordenarse su 
inmediata libertad, pues afinna que el plazo máximo de detención previsto en el primer 
párrafo del artículo 137° del Código Procesal Penal, en lo que a su caso incumbe, ha 
vencido. 

45. Del auto apertorio de instrucción obrante a fojas 24, se tiene que el recurrente se 
encuentra procesado por el delito de tráfico ilícito de drogas, motivo por el cual el plazo 
máximo de detención, en su caso, no es de 18 meses - tal como erróneamente sostiene
sino de 36. 

46. Sin embargo, tal como se ha mencionado en los FF.JJ. 35 a 37, supra, la complejidad 
prima Jade que supone un procesamiento por el delito de tráfico ilícito de drogas podría 
quedar desvirtuada a la luz de los criterios aplicables a la situación concreta, en cuyo 
caso la afectación del derecho a que la detención preventiva no se extienda más allá de 
un plazo razonable se produciría aun sin haberse cumplido el plazo máximo previsto en 
el primer párrafo del artículo 137°. Por ello, corresponde que este Colegiado efectúe 
dicha valoración. 

47. De autos no se desprende ningún elemento manifiesto y objetivo que pennita deducir 
una falta de diligencia del emplazado en la tramitación de la causa, ni tampoco un factor 
que acredite una conducta obstruccionista por parte del imputado (recurrente en este 
proceso). Por tal motivo, la razonabilidad del tiempo que lleva detenido el recurrente (a 
la fecha 21 meses y medio, aproximadamente), debe ser evaluada a la luz de la eventual 
complejidad del asunto . 

48. El Tribunal Constitucional considera que, en el presente caso, la complejidad prima 
Jade de un procesamiento por el delito de tráfico ilícito de drogas, lejos de quedar 
desvirtuada, se confinna por las siguientes consideraciones: 

Además del delito de tráfico ilícito de drogas, al recurrente se le imputa la comisión del 
delito de robo agravado y tráfico de annas. 

El recurrente se encuentra en calidad de coprocesado junto a otros 4 sujetos, por la 
supuesta comisión de los referidos delitos, en agravio de 4 personas. 

-f' Elaborados los informes finales, con fecha 28 de junio de presente año, el Fiscal 

/

provincial amplió la denuncia penal contra un sexto imputado, solicitando que se tome 
su declaración instructiva, así como las de los agraviados a fin de que se ratifiquen en el 
acta de reconocimiento obrante a fojas 65 del expediente penal. En virtud de dicha 
solicitud, con fecha 16 de agosto de 2004 se amplió al auto apertorio de instrucción 
comprendiendo en el proceso al nuevo denunciado por la Fiscalía. 
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49. En consecuencia, la complejidad del asunto mantiene plena materialidad a la fecha, sin 
perjuicio de lo cual, a la luz de los fundamentos expuestos de la presente sentencia, será 
deber del emplazado mantener especial diligencia y celeridad en la tramitación de la 
causa. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que la Constitución 
Política del Perú le confiere, 

HA RESUELTO 

1. Declarar IMPROCEDENTE la acción de hábeas corpus de autos. 

2. Integrar en el fallo los FF.JJ. N.oS 41,42 Y 43, supra. 
Poner la presente sentencia en conocimiento del Poder Judicial y exhortarlo a 
compatibilizar, a través de una actuación diligente y eficaz, su elemental deber 
objetivo de aseguramiento de ' ~ o e pr so con el derecho subjetivo a la libertad 
personal del procesado . culpabilidad judicia ente declarada. 

Publíquese y notifiquese. 

ss. 

AL V A ORLANDINI 
BARDELLILARTI~~~~----------~~ 
REVOREDO MAR AN 
GONZALES OJE A 
GARCÍATOMA 

Dr. Dan; I Figallo Rivader:eyra 
SECRETARIO RELA10R (E:) 


		2017-04-14T05:17:10+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




